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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO MONFORTE DEL CID 

2232      BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 
Y CONSTITUCIÓN BOLSA TRABAJO (OPE 2021) 
 

ANUNCIO 
 
Se hace público para general conocimiento, que la Junta de Gobierno Local en 

sesión ordinaria   celebrada el día 9 de marzo de 2023, aprobó la Convocatoria y 

Bases que han de regir el proceso de selección para una Plaza de Técnico de la 

Administración General y constitución de bolsa. 

 
 

“BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL Y CONSTITUCIÓN BOLSA TRABAJO 

(Correspondiente a la OPE 2021) 

 

BASE 1º.- Plaza objeto de la convocatoria, jornada y retribuciones. 

Es objeto de las presentes bases la cobertura de una plaza de Técnico de 

Administración General, como funcionario/a de carrera, así como la constitución de 

una bolsa de trabajo para la provisión temporal, en calidad de funcionario/a interino/a.  

Características de la plaza:  

—Grupo A1; Clase: Funcionario de carrera; Escala: Administración general. 

Denominación: Técnico Administración General; nivel 22, Número de vacantes: 1.  

  

En lo no previsto en las presentes bases se aplicará lo regulado en las Bases 

Generales de selección aprobadas en Junta de Gobierno Local en fecha 4 de 

noviembre de 2019 y publicadas íntegramente en el BOP de Alicante en fecha 19 de 

noviembre de 2019. 
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La distribución porcentual de los dos sexos en el grupo A1, de la escala de 

Administración general del Ayuntamiento de Monforte del Cid, es la que a continuación 

se indica: 60 % son mujeres mientras que el 40 % son hombres 

 

BASE 2ª.- Para participar en estas pruebas se requiere: 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario; 

a. Acreditar los requisitos que se indican en las bases generales de selección 
publicadas en el BOP de Alicante de 19 de noviembre de 2019. 

b. Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos o en 
condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación 
de instancias: Estar en posesión del título de, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto 
o Grado o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de 
presentación de instancias. Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas 
en el extranjero deberán estar en posesión de la correspondiente credencial de 
homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia. 

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos 

de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, serán admitidas las 

personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, todo 

ello condicionado a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas o 

funciones propias de estas plazas, acreditándose las condiciones personales de 

aptitud mediante dictamen vinculante expedido por el equipo multidisciplinar 

competente. 

A estos efectos conforme establece el artículo 59.2 del TREBEP se adoptarán para las 

personas con la condición de discapacitado que lo soliciten, las medidas precisas para 

establecer las adaptaciones y ajustes razonables de tiempos y medios en el proceso 

selectivo y, una vez superado dicho proceso, las adaptaciones en el puesto de trabajo 

a las necesidades de la persona con discapacidad. Para ello, los interesados deberán 

formular la correspondiente petición concreta, que aportarán junto con la solicitud de 

participación dentro del plazo de presentación de instancias. 

Dicha petición deberá estar motivada. En todo caso, las pruebas selectivas se 

realizarán en condiciones de igualdad con el resto de los aspirantes. 

BASE 3ª.- Publicidad y presentación de solicitudes. 

Las instancias, se presentarán en horas hábiles, en el Registro General del 

Ayuntamiento, o en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas -

LPACAP-. dentro del plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 

Estado.  
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Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

http://monfortedelcid.sedelectronica.es.  

Para ser admitidas y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas 

correspondientes, las personas aspirantes presentarán una declaración responsable 

en la que manifiesten que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos 

siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, debiendo 

acreditarlos posteriormente, en el caso de que fueran seleccionadas. 

  

BASE 4º.- Tasa por concurrencia a pruebas selectivas.  

Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo deberán satisfacer las cantidades 

que se indican, de acuerdo con la situación personal de cada aspirante, en concepto 

de tasas por concurrencia a las pruebas selectivas, conforme a la Ordenanza Fiscal 

del Ayuntamiento de Monforte del Cid, con las exenciones o bonificaciones que la 

misma prevé. La tasa a satisfacer en el presente proceso de selección será de 30 

euros. 

  

No estarán sujetas al pago de esta Tasa las personas con discapacidad igual o 

superior al 33%, según certificado emitido por el INSERSO o entidad equivalente de la 

Generalitat Valenciana, el cual se acompañará a la instancia de solicitud. 

Igualmente, no estarán sujetas al pago de esta Tasa las personas inscritas en los 

servicios oficiales de empleo como demandantes de empleo, según certificado oficial 

emitido por los mismos, el cual se acompañará a la instancia de solicitud.  

BASE 5ª.- Órgano técnico de selección 

I.- Para llevar a cabo la selección de los aspirantes se constituirá un Órgano Técnico 

de Selección (en adelante OTS) integrado por los siguientes miembros: 

Presidente/a: Secretario/a del Ayuntamiento o funcionario/a municipal que se 

designe, que actuará con voz y voto 

Secretario/a: Vicesecretario/a del Ayuntamiento o funcionario/a municipal que 

se designe, que actuará con voz y voto.  

Vocales: Tres técnicos o expertos en la materia relativa a las materias 

específicas (funcionario de carrera) del Ayuntamiento de Monforte del Cid o de otra 

administración pública designado por la Alcaldía. 

  

La designación del OTS, que incluirá la de los respectivos suplentes, se hará pública 

en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página web, estando incursos en las 

http://monfortedelcid.sedelectronica.es/
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causas de abstención y recusación establecidas en la legislación vigente sobre 

régimen jurídico de las Administraciones Públicas.  

  

Igualmente, deberán abstenerse aquellos que hubieran realizado tareas de 

preparación de aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de esta 

Convocatoria 

  

El OTS podrá disponer la incorporación a sus trabajos, de asesores especialistas, que 

se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz, pero no voto.  

  

El OTS tendrá la categoría primera de las recogidas en el Anexo IV del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, a efectos de percepción de asistencias.  

  

El nombramiento de los integrantes del OTS deberá ser equilibrado entre hombres y 

mujeres. 

  

II.- El OTS no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, más de la mitad 

de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente, y estará facultado para resolver 

cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la celebración de las pruebas 

selectivas, y para tomar acuerdos y dictar cuantas normas sean necesarias para el 

buen orden y resultado de las mismas. 

  

III.- Contra las propuestas finales de los aspirantes aprobados y, en general, contra los 

actos de trámite, si estos últimos deciden, directa o indirectamente, el fondo del 

asunto, determinan la imposibilidad de continuar el procedimiento, producen 

indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, y que no agoten la 

vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada en base al artículo 121 de la 

Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 

plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o de su 

publicación en el Tablón de Anuncios de esta Corporación.  

  

BASE 6ª.- Fase 1ª.- Oposición. 

6.1 Durante la celebración de las pruebas las personas aspirantes no podrán disponer 

ni ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que 
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permitan la comunicación, consulta, trasmisión de información, la voz, registro y 

difusión de imágenes.  

El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del proceso selectivo de la 

persona aspirante. 

El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un 

plazo mínimo de antelación de veinticuatro horas desde el inicio de la sesión anterior, 

mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo 

mínimo de dos días. 

 

La oposición constará de los siguientes ejercicios: 

Ejercicio Primero 

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas determinados por sorteo antes de 

celebrarse el ejercicio. Se sortearán un total de cuatro temas de los que el aspirante 

deberá elegir dos de ellos. Se sortearán los temas de la parte general en que se divide 

el temario que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

Tiempo máximo:4 horas. 

 

Ejercicio Segundo 

Consistirá en desarrollar por escrito dos temas determinados por sorteo antes de 

celebrarse el ejercicio. Se sortearán un total de cuatro temas de los que el aspirante 

deberá elegir dos de ellos. Se sortearán los temas de la parte especial en que se 

divide el temario que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

Tiempo máximo: 4 horas. 

 

Ejercicio Tercero 

Se desarrollará por escrito y consistirá en la realización de uno o varios supuestos 

prácticos, elegidos por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, 

relativos a tareas administrativas propias de las funciones asignadas a la plaza. 

Durante el desarrollo de esta prueba, se permitir el manejo en papel de legislación no 

anotada, comentada ni concordada para su resolución.  

Tiempo máximo: lo determinará el Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el 

ejercicio. 
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6.2 Todos los ejercicios de esta convocatoria son obligatorios y eliminatorios, 

calificándose, cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos, necesitándose obtener, al menos, 5 

puntos para superar cada uno. Se valorará especialmente en este ejercicio la forma de 

redacción y exposición y el nivel de formación general, además del contenido.  

La calificación final de la oposición se obtendrá sumando las puntuaciones obtenidas 

en los ejercicios de que consta. 

La calificación para cada ejercicio y aspirante se determinará por la media resultante 

de las calificaciones otorgadas por cada miembro del tribunal, eliminando en todo caso 

las puntuaciones máximas y mínimas, cuando entre éstas exista una diferencia igual o 

superior a cuatro puntos. 

  

BASE 7ª.- Relación de aprobados y constitución de la bolsa de trabajo. 

La calificación final de la oposición estará determinada por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en los ejercicios obligatorios. En base a estas puntuaciones se 

formará la lista de aprobados y la propuesta de nombramiento. 

  

En caso de empate en las puntuaciones finales, se colocará por delante aquél que 

hubiera obtenido mayor puntuación en el primer ejercicio, si no fuera posible el 

desempate se estará a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio y así 

sucesivamente, de persistir el empate éste se resolverá por sorteo. 

  

En cuanto a la constitución y funcionamiento de la Bolsa de Empleo se estará a lo 

dispuesto en la base 17 de las Bases Generales de selección aprobadas para el 

Ayuntamiento de Monforte del Cid y publicadas en el BOP de alicante en fecha 19 de 

noviembre de 2019.  

  

Formarán parte de la bolsa los aspirantes que hayan superado, al menos, el primer 

ejercicio. 

  

BASE 8ª.- Desarrollo de las pruebas. 

Los aspirantes quedarán decaídos en su derecho cuando se personen en los 

lugares de celebración una vez iniciadas las pruebas o por la inasistencia a las 

mismas, aun cuando se deba a causas justificadas. 

 

El OTS en la realización de los ejercicios escritos deberá garantizar, siempre que sea 
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posible, el anonimato de los aspirantes. Quedarán automáticamente anulados los 

exámenes firmados, los que contengan datos que identifiquen al personal aspirante o 

señales o marcas que pudieran romper el anonimato, así como aquel que resulte 

ilegible. En cualquier momento el OTS podrá requerir a los aspirantes que acrediten su 

personalidad. 

Los aspirantes deberán observar en todo momento las instrucciones de los 

miembros del OTS o del personal ayudante o asesor durante la celebración de las 

pruebas, en orden al adecuado desarrollo de las mismas. Cualquier alteración en el 

normal desarrollo de las pruebas por parte de algún aspirante, quedará reflejado en el 

acta correspondiente, pudiendo continuar dicho aspirante el desarrollo del ejercicio con 

carácter condicional hasta tanto resuelva el OTS sobre el incidente. 

  

Se concederá un plazo de cinco días naturales, a contar desde el siguiente al de la 

publicación de las calificaciones para que los aspirantes que se presenten puedan 

formular las reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas en relación con las 

mismas. 

Resueltas las posibles alegaciones y/o reclamaciones, se publicará la relación 

definitiva de aspirantes aprobados por su orden de puntuación. 

  

BASE 9ª.- Nombramiento en prácticas. 

Los aspirantes que superen la fase de oposición, tras la presentación de la 

documentación solicitada y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

la convocatoria, serán nombrados funcionario/as en prácticas, y tendrán que realizar 

un periodo de prácticas con desempeño, desde su mismo comienzo, de las funciones 

propias del puesto de trabajo para el que se presenta. 

El periodo de prácticas tendrá una duración de cuatro meses, (el mismo periodo de 

prácticas se establece en caso de nombramiento como funcionario interino).  

 

Durante el periodo de prácticas, las personas aspirantes desempeñarán, desde su 

comienzo y de forma tutelada, funciones propias del puesto de trabajo objeto de la 

convocatoria.  

Durante esta fase, se realizará el seguimiento necesario de la actuación de los 

aspirantes para constatar las aptitudes y actitudes personales respecto al ejercicio de 

sus funciones.  
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Una vez concluido el periodo de prácticas, el aspirante deberá presentar, en el plazo 

de 10 días hábiles, por registro de entrada, memoria de los trabajos desarrollados, 

conceptos aprendidos, y cualquier otro aspecto que considere de interés. Deberá 

dejarse constancia mediante informe, que será remitido al órgano de selección, si 

durante el desarrollo de este período alguno de los funcionarios o de las funcionarias 

en prácticas, pusiese de manifiesto, de manera grave y ostensible su incapacidad para 

desempeñar la función para la que ha sido seleccionado. 

El órgano técnico de selección deberá reunirse nuevamente para evaluar al aspirante 

y determinar si finalmente ha resultado apto tras la conclusión del periodo de prácticas.  

De resultar apto/a en la calificación, se procederá a su nombramiento como 

funcionario/a de carrera, de resultar no apto/a, se cesará al aspirante y se procederá al 

nombramiento como funcionario/a en prácticas del siguiente de la lista de aspirantes 

que hayan superado todos los ejercicios de la fase de oposición. 

Si el periodo de prácticas no pudiera concluirse por incapacidad laboral temporal, su 

situación quedará condicionada a la finalización del mismo, no pudiendo demorarse 

ésta de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una 

resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, estimándose razonable una 

suspensión de la fase de prácticas de un máximo de seis meses.  

BASE 10ª.- Impugnación. 

Contra la presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos sean 

dictados en su desarrollo, salvo las actuaciones del OTS, podrán ser impugnados por 

los interesados legitimados, mediante la interposición del Recurso potestativo de 

Reposición, en base al artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante el 

Ayuntamiento de Monforte del Cid, en el plazo de un mes a contar desde el día 

siguiente al de la publicación del extracto de estas bases en el Boletín Oficial del 

Estado o bien, interponer directamente Recurso Contencioso- Administrativo ante el 

Juzgado de este orden de Alicante o bien a su elección, el de la circunscripción de su 

domicilio si lo tuviera fuera de Alicante, en el plazo de dos meses, a tenor de lo 

previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-Administrativa advirtiéndole que tales 

recursos no tienen efecto suspensivo, y ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar 

cualquier otro que estime pertinente 

  

BASE 11ª.- Tratamiento De Datos De Carácter Personal.  

De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que la 

participación en este proceso selectivo supone el consentimiento del/la aspirante para 
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el tratamiento de los datos de carácter personal recogidos en la instancia, e implica su 

autorización para que se le identifique en las publicaciones procedentes que se lleven 

a cabo en los boletines oficiales, tablones de anuncios y en el página web del 

Ayuntamiento. Supone, además la autorización para que se traten los datos 

personales para la gestión de la bolsa de trabajo que se derive de este proceso. 

Asimismo, implica la autorización para el tratamiento de la documentación que han de 

aportar los/as aspirantes en el curso del procedimiento de selección. Los/as aspirantes 

serán incluidos en los respectivos ficheros de datos del Ayuntamiento y podrán ejercer 

ante dicha institución los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

  

La bolsa derivada del proceso selectivo podrá, bajo petición de otra entidad local, y en 

base a la colaboración interadministrativa, ser cedida a aquellos Ayuntamientos que 

hayan firmado Convenio de utilización de bolsas del Ayto. de Monforte del 

Cid, recabando previa y expresamente el consentimiento del interesado, no siendo 

causa de exclusión o penalización en la bolsa el rechazo a una oferta ajena a esta 

administración. 

 

ANEXO I  

1. Parte General 

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. La 

constitucionalización del principio de estabilidad presupuestaria. La reforma 

constitucional. 

Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales. La protección y suspensión de los 

derechos fundamentales. 

Tema 3. Las Cortes Generales. Composición y funciones. Órganos de control 

dependientes de las Cortes Generales: El Defensor del Pueblo y el Tribunal de 

Cuentas. 

Tema 4. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Presidente del Gobierno. 

El control parlamentario del Gobierno. El Gobierno: composición, organización y 

funciones. 

Tema 5. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica del 

Poder Judicial y la Ley de Demarcación y de Planta Judicial. El Consejo General del 

Poder Judicial. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes 

jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de 

jurisdicción y de competencia. 

Tema 6. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. 

Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. 

Tema 7. La organización territorial del Estado. Naturaleza jurídica y principios. El 

sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades 
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Autónomas. Las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas. 

Jurisprudencia constitucional. El marco competencial de las Entidades Locales. 

Tema 8. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la 

Administración. Potestades regladas y discrecionales: discrecionalidad y conceptos 

jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. Control judicial de la 

discrecionalidad. La desviación de poder. 

Tema 9. El ordenamiento jurídico-administrativo: El Derecho Administrativo: concepto y 

contenidos. El derecho administrativo básico dictado en virtud del artículo 149.1.18 de 

la Constitución. Tipos de disposiciones legales. Los Tratados Internacionales. 

Tema 10. El ordenamiento jurídico-administrativo. El reglamento: concepto y clases. La 

potestad reglamentaria. El Procedimiento de elaboración. Límites. El control de la 

potestad reglamentaria. 

Tema 11. Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. 

El interesado: concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación de los 

interesados y sus derechos en el procedimiento. 

Tena. 12. La transparencia de la actividad pública. Publicidad activa: concepto, 

principios, objeto, Portal de Transparencia y control. 

Tema 13. El derecho de acceso a la información pública. La protección de los datos de 

carácter personal. 

Tema 14. El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto 

administrativo. Clases de actos administrativos. La forma y la motivación. 

Tema 15. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios 

electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. 

Tema 16. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. 

Condiciones. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la 

eficacia. 

Tema 17. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela 

ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de 

utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

Tema 18. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho 

y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. 

Tema 19. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. La iniciación 

del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de 

solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 

Tema 20. La adopción de medidas provisionales. El tiempo en el procedimiento. 

Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. 

Tema 21. La instrucción del Procedimiento. Sus fases: disposiciones generales, 

alegaciones en el procedimiento administrativo, prueba e informes. La intervención de 

los interesados. 
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Tema 22. La Ordenación y tramitación del Procedimiento. La tramitación simplificada 

del procedimiento administrativo común. 

Tema 23. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la 

resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación 

inicial. La terminación convencional. 

Tema 24. El incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de 

resolución expresa: el régimen del silencio administrativo. El desistimiento y la 

renuncia. La caducidad 

Tema 25. La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. 

La revocación de actos. La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción 

de nulidad, procedimiento, límites. La declaración de lesividad 

Tema 26. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 

recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos 

administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos 

administrativos: conciliación, mediación y arbitraje. 

Tema 27. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 

Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 

recurso contencioso administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

Tema 28. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de 

la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 

Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad 

sancionadora local. 

Tema 29. La expropiación forzosa. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 

Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Referencia a las singularidades 

procedimentales. 

Tema 30. La responsabilidad de la Administración pública: caracteres. Los 

presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 

Especialidades del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 

responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las 

Administraciones públicas. 

Tema 31. Los contratos del sector público: Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de 

Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a 

regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Contenido 

mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. 

Tema 32. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas de 

anulabilidad, revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación. 

Tema 33. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 

Capacidad y solvencia del empresario. Sucesión en la persona del contratista. 

Competencia en materia de contratación y normas específicas de contratación pública 

en las entidades locales. 
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Tema 34. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y 

su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de 

los contratos de las Administraciones públicas: expediente de contratación, pliego de 

cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

Tema 35. Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas 

generales y procedimientos de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas 

específicas de contratación pública en las entidades locales 

Tema 36. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 

contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 

Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

Tema 37. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 

Ejecución del contrato de obras. Modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 38. El contrato de concesión de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de 

concesión de obras. Efectos, cumplimiento y extinción de las concesiones. 

Construcción de las obras objeto de concesión. Derechos y obligaciones del 

concesionario y prerrogativas de la Administración concedente. Extinción de las 

concesiones 

Tema 39. El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato 

de concesión de servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión 

de servicios. Ejecución y modificación del contrato. Cumplimiento y resolución. 

Tema 40. El contrato de suministro. Ejecución del contrato de suministro. 

Cumplimiento y resolución. Regulación de determinados contratos de suministro. 

Tema 41. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. Resolución. 

Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. 

Tema 42. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: 

tipología. El dominio público, concepto, naturaleza y elementos. Afectación y 

mutaciones demaniales. Régimen jurídico del dominio público. Régimen de las 

autorizaciones y concesiones demaniales. 

Tema 43. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. 

Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La 

cesión de bienes y derechos patrimoniales. 

Tema 44. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de 

subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro 

de subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en 

materia de subvenciones. 

Tema 45. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 

igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas 

dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 

Tema 46. Los empleados públicos: Clases y régimen jurídico. Los instrumentos de 

organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los 
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instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los planes de 

empleo y otros sistemas de racionalización. 

Tema 47. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 

Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de 

provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. El contrato de trabajo. Las 

situaciones administrativas de los funcionarios locales. 

Tema 48. La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos 

individuales. Especial referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El 

régimen de Seguridad Social. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y 

representación. El derecho de huelga. La negociación colectiva. 

Tema 49. Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen 

de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades. 

Tema 50. Los Convenios Colectivos de Trabajo: concepto, eficacia, naturaleza jurídica, 

unidades de negociación. Concurrencia, contenido, vigencia y legitimación. Comisión 

negociadora. 

Tema 51. El contrato de trabajo: partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las 

prestaciones del trabajador y del empresario. Modalidades del contrato de trabajo. 

Tema 52. Libertad sindical. La participación del personal en la empresa. Comités de 

empresa y delegados de personal. Las asambleas de trabajadores. 

Tema 53. Los delitos relativos a la ordenación del territorio y el urbanismo, a la 

protección del patrimonio histórico y el medio ambiente. 

Tema 54. Delitos contra la Administración Pública. Delitos de los funcionarios públicos 

contra las garantías constitucionales. Atentados contra la autoridad, sus agentes y los 

funcionarios públicos. 

2. Parte especial  

Tema 1. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en 

la Constitución y en los Estatutos de Autonomía. El principio de autonomía local: 

significado, contenido y límites. La potestad normativa de las entidades locales: 

Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento orgánico. 

Los Bandos. 

Tema 2. El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la 

planta municipal. Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y 

autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto de los 

vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 

Tema 3. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 

Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 

Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones 

locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en 

la gestión municipal.  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 66 de 04/04/2023  

  

 

Pág. 14 2232 / 2023 

Tema 4. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 

propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad 

financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. 

Los convenios sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios 

mínimos. 

Tema 5. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 

Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y 

Presidentes de Diputaciones Provinciales. Elección de Consejeros y Presidentes de 

Cabildos y Consejos Insulares. La moción de censura y la cuestión de confianza en el 

ámbito local. El recurso contencioso-electoral. 

Tema 6. Régimen de sesiones de los órganos de gobierno local: convocatoria, 

desarrollo y adopción de acuerdos. Las Actas. El Registro de documentos. 

Tema 7. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. 

Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos 

administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución 

de corporaciones locales. 

Tema 8. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención 

administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus 

clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración 

responsable. La actividad de fomento de las entidades locales. 

Tema 9. La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios en 

favor de las Entidades locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 

Las formas de gestión de los servicios públicos locales. 

Tema 10. El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. 

Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades 

de las entidades locales en relación con sus bienes. Los bienes comunales. El 

inventario. Los montes vecinales en mano común. 

Tema 11. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. 

Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y 

aprobación del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

Tema 12. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 

delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 

clases, concepto, financiación y tramitación 

Tema 13. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos 

a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 

anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 

especial referencia a las desviaciones de financiación. 

Tema 14. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 

resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 

concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
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afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 

presupuestaria. 

Tema 15. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 

Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para 

las Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su 

incumplimiento. Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y 

seguimiento. Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información 

financiera de las Entidades Locales. 

Tema 16. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 

unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la 

caja y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y 

medios de pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El 

estado de conciliación. 

Tema 17. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, 

aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 

gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas. 

Tema 18. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y 

su aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-

financiera de las Entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: 

ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 

Tema 19. El control externo de la actividad económico-financiera del sector público. La 

fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas: organización y 

funciones. Los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La 

jurisdicción contable: procedimientos. 

Tema 20. Los recursos de las Haciendas Locales. Los tributos locales: principios. La 

potestad reglamentaria de las Entidades Locales en materia tributaria: contenido de las 

ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición 

y ordenación de tributos. El establecimiento de recursos no tributarios 

Tema 21. La Gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas 

Locales. Los ingresos indebidos. La gestión de recaudación en periodo voluntario y 

ejecutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados 

por las Entidades Locales. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros 

entes públicos. 

Tema 22. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 

pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo 

y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 

Tema 23. El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 

Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 

censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras. 
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Tema 24. El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 

incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana 

Tema 25. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones 

especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 

Tema 26.- Derecho urbanístico Valenciano. La Ley 5/2014, de 25 de julio, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana. Régimen 

urbanístico de la propiedad y la clasificación del suelo. Condición jurídica de solar. 

Derecho y deberes básicos de los propietarios. 

Tema 27.- La ordenación territorial en la Comunidad Valenciana (I). Instrumentos de 

Ordenación municipal: Tipos, objeto, funciones y contenido. Planeamiento de ámbito 

supramunicipal. Procedimientos de elaboración y aprobación de los Planes y 

programas municipales. 

Tema 28.- La ordenación territorial en la Comunidad Valenciana (II). El Programa como 

instrumento de planeamiento en actuaciones integradas. La Reparcelación forzosa. 

Efectos de la reparcelación forzosa. 

Tema 29.- Régimen jurídico del suelo no urbanizable en la Comunidad Valenciana Su 

clasificación y calificación. Usos y aprovechamiento en el suelo no urbanizable 

Tema 30. Las políticas municipales del suelo y viviendas de protección pública. Los 

Patrimonios Públicos de Suelo. El Derecho de superficie 

Tema 31. El Registro de la propiedad y el Urbanismo. La inscripción de actos de 

naturaleza urbanística en el Registro de la Propiedad. 

Tema 32. El planeamiento urbanístico. Clases de Planes. Naturaleza jurídica de los 

instrumentos de planeamiento. 

Tema 33. La ejecución del planeamiento urbanístico. Los diferentes sistemas de 

ejecución de los planes. 

Tema 34. La intervención del uso y edificación del suelo. La disciplina urbanística. 

Protección de la legalidad urbanística.  

Tema 35. Protección de la salubridad pública. Las competencias sanitarias de las 

Entidades Locales. Cementerios y actividades funerarias. Policía sanitaria mortuoria. 

El control ambiental de actividades. 

Tema 36. Intervención municipal en el comercio y actividades de servicio. La venta 

ambulante. La Intervención municipal en espectáculos públicos, actividades 

recreativas y establecimientos públicos.” 

 

En Monforte del Cid, 17 de marzo de 2023 

La Alcaldesa 

Mª DOLORES BERENGUER BELLÓ 
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